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Auto

Verificada la incorporación del acervo probatorio, corre traslado
a las partes de las documentales allegadas por el término de
tres (3) días. Vencido este término sin pronunciamiento de las
partes córrase traslado a los sujetos procesales y al Ministerio
Público por el término de diez (10) días para la presentación de
alegatos de conclusión por escrito.+Acepta renuncia de poder. 

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION007412015 1C31/05/2019

SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE SENA

ADRIANA MARIA GOMEZ
CEBALLOS

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Decide sobre solicitud impetrada. 
0283311001 AUTO

002352016 1C31/05/2019
UGPPEDWIN FERNANDO MORENONULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Con destino al Batallòn de Sanidad José Marìa Hernández
0283311001 AUTO QUE ORDENA OFICIAR

000952017 1C31/05/2019
NACION - MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

JULIO CESAR SARMIENTONULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Verificada la incorporación del acervo probatorio, corre traslado
a las partes de las documentales allegadas por el término de
tres (3) días. Vencido este término sin pronunciamiento de las
partes córrase traslado a los sujetos procesales y al Ministerio
Público por el término de diez (10) días para la presentación de
alegatos de conclusión por escrito. 

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION000072018 1C31/05/2019

NACION-CAJA GENERAL DE LA
POLICIA NACIONAL

ALBA AZUCENA LEON PINZONNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

SE REQUIERE POR SEGUNDA OCASIÓN A LA SECRETARÍA
DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN F PARA QUE APORTE
LO REQUERIDO

0283311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
001582018 1C31/05/2019

COLPENSIONESJAIME EDUARDO AVILAR RAMOSNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Para ejercer la representaciòn del litisconsorte en el asunto. 
0283311001 AUTO QUE DESIGNA CURADOR

001772018 1C31/05/2019
GIOVANI  AVILAN PINOCOLPENSIONES.NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

APRUEBA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL PROCEDENTE
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. +
ORDENA EXPEDICIÓN DE COPIAS AUTÉNTICAS, PREVIA
CONSIGNACIÓN DEL VALOR CORRESPONDIENTE EN LA
CUENTA DE ARANCEL JUDICIAL + ARCHIVO.

0283311001 AUTO APRUEBA CONCILIACION
000642019 1C31/05/2019

SUPERINTENDENCIA DE
SOCIEDADES

LIGIA STELLA RODRIGUEZ
HERNANDEZ

CONCILIACION35

Admite demanda, ordena notificar personalmente la providencia
dictada, requiere a el (la) apoderado(a) de la parte accionante
una vez quede ejecutoriada la providencia a efecto adelantar el
trámite correspondiente ante la entidad demandada, Min.
Público y Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y
reconoce personería jurídica, ordena oficiar. 

0283311001 AUTO ADMITE DEMANDA
001472019 1C31/05/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL -
FONPREMAG

ASTRID ALVARADA OLIVERANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35
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Auto

Ordena oficiar con destinoa la Direcciòn de Personal del
Ejèrcito Nacional.

0283311001 AUTO DE PETICION PREVIA
001492019 1C31/05/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA
- EJERCITO NACIONAL

EDUAR JOSE GALLARDO
NAVARRO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Ordena oficiar con destino a la Caja de Sueldos de Retiro de la
Policía Nacional. 

0283311001 AUTO DE PETICION PREVIA
001512019 1C31/05/2019

CASURLUZ MARINA LEALNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

PREVIO A DECIDIR SOBRE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA,
SE REQUIERE A LA SECRETARÍA GENERAL DE LA POLICÍA
NACIONAL PARA QUE APORTE LA CERTIFICACIÓN DEL
ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL
ACCIONANTE

0283311001 AUTO DE PETICION PREVIA
001522019 1C31/05/2019

MINDEFENSA Y CASURHENRY ALBERTO RODRIGUEZ
MORENO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

DECLARA IMPEDIMENTO CON EFECTOS COLECTIVOS
RESPECTO DE LOS DEMÁS JUECES ADMINISTRATIVOS
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. ORDENA REMISIÓN
AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA PARA
LO DE SU CARGO.

0283311001 MANIFIESTA IMPEDIMENTO
001562019 1C31/05/2019

LA NACION-RAMA
JUDICIAL-DIRECCION EJECUTIVA
DE ADMINISTRACION JUDICIAL

ROBERTO VENTURA REALES
AGON

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

PREVIO A DECIDIR SOBRE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA,
SE REQUIERE A LA SECRETARÍA GENERAL DE LA POLICÍA
NACIONAL PARA QUE TRAMITE ANTE LA ENTIDAD
ACCIONADA CERTIFICACIÓN DEL ÚLTIMO LUGAR DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ACCIONANTE

0283311001 AUTO DE PETICION PREVIA
001582019 1C31/05/2019

CASURRICARDO GUTIERREZ BAHAMONNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

NOTIFICAR A LAS PARTES - MINISTERIO PÚBLICO - SE LE
RECONOCE PERSONERÍA- REQUIERE A LA ENTIDAD

0283311001 AUTO ADMITE DEMANDA
001742019 1C31/05/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL -
FONPREMAG

YANETTE TORRES LADINONULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DELA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


